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ANT E LAS SESIONES 
D E LA NACIONAL 

P r ó x i m a s las sesiones reglameuta-
rias de nuestra pr imera ent idad so
cietar ia , es deber hacer un l lama
miento a los c o m p a ñ e r o s todos, para 
que aportando in ic ia t ivas y proposi
ciones en r e l a c i ó n con la orden de 
asuntos a discutir que ai final p u b l i 
camos, hagan m á s efectiva y au tor i 
zada la g e s t i ó n del Voca l Represen
tante en la D i r ec t iva . 

Todos los maestros deben meditar 
sobre los actuales momentos; todos 
deben opinar sobre los varios asun
tos que atraen la a t e n c i ó n del Magis
ter io organizado. 

E l f ru to de esas meditaciones ha 
de plasmar en conclusiones y mocio
nes, que sin p é r d i d a de t iempo agra
deceremos nos sean remit idas a l a 
D i r e c c i ó n de LA ASOCIACIÓN. 
L a p rov inc ia de Teruel , que viene dis
t i n g u i é n d o s e por su ac t iv idad societa
r i a , ha de dar muestras de que anhe
la una mejor v ida societaria en el se
no de su gran A s o c i a c i ó n Nac iona l . 

No somos de los que v incu l an su 
a c t u a c i ó n en personales amistades o 
en intereses creados y ello lo demos
traremos ante los asuntos que surjan. 

Queremos só lo servir la vo lun tad 
soberana del Magisterio, que es el 
que manda y el que ordena. Sin de
jarnos ofuscar por pasiones, que pa
recen han de entrar en juego, ana l i 
zaremos f r ía y severamente hechos y 

1 administraciones. 
Somos de los que quieren una Aso

c i a c i ó n Nac iona l , l ib re , independien-
I te de todo lo que no sea maestros y 
j escuelas. Somos de los que buscan el 

camino que a ella nos ha de conducir , 
í Somos de los que no reparan en sa

crificios n i en respetos humanos ante 
i el deber. 

Y el deber nuestro, el deber de los 
I direct ivos, el deber de los componen-
I tes de la Nacional , es el servir sólo 
¡ los intereses de la clase. 

Sobre cuatro puntos especialmente 
g i r a r á n todos los debates. Pr imero el 

i asunto unión; segundo, la reforma 
j del Reglamento; tercero, el p e r i ó d i 

co, y cuarto, g e s t i ó n de la Perma
nente y Comisiones^especiales. 

E n el asunto unión, se h a b l a r á , por 
lo que se anuncia , c lara y solemne
mente. An te hechos consumados, no 
creemos hayan los s eño re s vocales de 
perder t iempo. Se t e r m i n a r á el tema, 

! seguramente para no volver m á s so
bre é l . 
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L a reforma del Reglamento, s in con miras elevadas, l ibres de todo 
meternos a profet izar , opinamos que- ogoismo. 
d a r á aplazada, pues el Magis te r io no Para que el Vocal por la provincia 
es t á preparado para el la. Todo el sepa a q u é atenerse, pedimos a todos 
celo todo el t rabajo d é l a C o m i s i ó n unos minutos de pensar y otros de 
segunda, Uevóselo durante el a ñ o la escr ib i r . Vuestros j u i c i o s , vuestras 
dichosa unión. H a habido pues m u y inic ia t ivas , vuestros pronunciamien-
poca propaganda y esta poca, s in 
obedecer a p lan alguno, desar t icula
da, h i ja sólo de los batalladores p ro 
vinciales. 

E l p e r i ó d i c o . A q u í , a q u í e s t a r á el 
caballo de ba ta l l a . E l p e r i ó d i c o Ma
gisterio Nacional, ó r g a n o de l a Aso
c i a c i ó n Nac iona l , combat ido s a ñ u 
damente estos ú l t i m o s d í a s , es seguro 
r e ñ i r á grandes discusiones. Vale la 
pena de que sea as í . L o dicho con t ra 
él , ha de quedar rebat ido ante l a 
verdad. Y si hubiera ua algo de f u n 
damento en l a c a m p a ñ a de sus ene
migos, s irva como aviso, como con
sejo y sea un e s t i m u l ó para él mejor 
hacer de todos. 

Muy lamentable se rá , cueste d ine
ro y sacrificios a la Asoc i ac ión lo que 
bien mirado debiera de ser fuente de 
ingresos. Pero si de absoluta necesi
dad fuera el dispendio, dése por b ien -¿M que presentará la Comisión perma-
empleado, aunque lo jus to , y razona- nente, y propuestas de los señores va-
ble se r í a , buscar medios de e c o n o m í a cales, 
en este aspecto, | 

L a ges t i ón de la Permanente y Co
misiones especiales, requiere sereni
dad y prudencia. Tiempos d i f íc i l es 
los pasados, no pudieron dar cuanto 
se deseaba. Circunstancia que por to
dos debe ser tenida en cuenta. 

De forma m u y reducida en los cua
t ro puntos expuestos, queda la subs
tancia de las p r ó x i m a s sesiones. Que
remos que en ellas reine el orden y l a 

tos, se esperan en esta D i r e c c i ó n an
tes del d í a seis del p r ó x i m o A b r i l . 

O R D E N D E D I S C U S I O N 

1. ° Lectura, discusión y censura 
de la Memoria reglamentaria. 

2 . ° Lectura, discusión y censura del 
estado de fondos, 

3. ° Gestiones de la Comisión pri
mera. 

4. ° Idem de la Comisión segunda, 
5. ° Discusión de la reforma del Re

glamento. 
6. ° Elección de las Comisiones pri

mera y segunda, 
7. ° Propuesta de carácter económi

co que presentará t la Federación de 
Maestros de Levante, según acuerdo de 
las sesiones del año anterior, 

8. ° Discusión sobre el resumen de 
acuerdos dé las Asociaciones provincia-

DE ASOCIACIÓN 
Como en otro lugar del periódico verán los 

compañeros, e s t á anunciada la convocatoria 
anual de la Directiva de la Nacional para las 
sesiones reglamentarias que este año se cele
brará en Sevilla, coincidiendo regularmente con 
una semana pedagógica, que debe celebrarse 
en la ciudad de la Giralda. 

Por previsión de alta política no se ha con
vocado para Barcelona como era el ánimo de la 

e c u a n i m i d a d , a l a vez que l a j u s t i c i a , mayoría y por esta causa, conjunta también 
Queremos que l a v e r d a d b r i l l e des- con otra ^ conomía no se ha podido acudir a 
h a c i e n d o n u b l a d o s . Queremos que los entrambas ciudades como en principio se acor-
s e ñ o r e s Voca le s , s i n m i r a r o t r a cosa ^p6" ,aS SeSÍOnes-
Que el b i e n o-pn^rfll a* ™ ™ • rarece que en el Magisterio predomina la 
q u e b ien g e n e r a l , se p r o n u n c i e n persuasión de la mayor conveniencia del des-



LA ASOCIACION 

plazamiento anual de las sesiones a importan
tísimas capitales de provincia, en las cuales 
puede darse más realce a nuestras cosas, con 
siguiendo más asidua atención que en la capi
tal de la monarquía, en esas otras poblaciones 
de vida floreciente y que siendo como el cere
bro y el corazón de la varia regionalidad espa
ñola, concentrase en sus actos, el sentir de los 
habitantes comarcanos, razón por la cual entre 
otras hoy vamos para Sevilla como mañana re
gularmente para Valencia o San Sebastián. 

Dado el poco tiempo que falta hasta el 11, y 
en Vista de ios asuntos interesantes que han de 
tratarse, aconsejo a los Presidentes de Partido 
donde ya esté legalizada la Asociación y a los 
Consejeros donde aun no funcione, se apresu 
ren en mandar a nuestro Director, para que él 
a su Vez pueda hacerlo ala Nacional y a mí an -
ticipadamente, los acuerdos viables que deban 
ser objeto de discusión, conforme al punto 8.° 
de la convocatoria. 

Y habiendo seguramente de ser movido el in
teresantísimo punto de la «Unión», sobre todo 
si accediendo a la invitación de la Comisión 
segunda acude el Presidente o delegados dé la 
Confederación, agradecería sobre el particular 
me diesen los directivos de los partidos, o am
plia autorización para determinarme según las 
circunstancias, o mandato expreso que sería lo 
más acorde con el carácter que ostento de de 
fensor de acuerdos provinciales. 

Además de esto y por si fuera pertinente ha
cer uso del derecho de propuesta a la Directiva 
que, como Vocal se me confiere/ estimaría de 
los dignos compañeros se me contestase a es
tos dos puntos. 

I.0 ¿Juzga V. conveniente se proponga una 
comisión que estudie el proyecto de Imprenta 
propia de la Nacional? 

2.° ¿Estima V. más conveniente para la 
clase en general, caso de no quedar absoluta
mente solventado el asunto Unión, proseguir 
las negociaciones en ese sentido, romperlas o 
llevar los trabajos por el camino de una estre
cha Confederación de intereses quedando au
tónomas cada una de las dos Asociaciones? 

Por último, intereso de los compañeros, que 
fijándose en la propuesta de Santiago Hernán
dez que el Vocal de Zaragoza presentará y que 
apareció en el rúmero 754 del Magisterio Na-
cionaly dicten la posición de Teruel respecto a 
ella. 

A Lahoz Burgos, 

Ültimos escritos oficiales sobre 
- la Unión • 

Cuaudo m e ó o s lo (aperábamos llega a 
nuestro poder copia de la nueva circular que 
la ComiaiÓQ segunda de la Asociación Nacio
nal del Magisterio dirige a los señores voca
les de la Directiva. Su estilo es el de siem
pre. Falta a la verdad al decir que el presi
dente de esta Gonfederacióa «impone nueva 
condición a la Nacional». Fué un acuerdo de 
ia Asamblea el qua esta Ejecutiva se enten
diese directamente con la Permanente de la 
Nacional en el importante asunto de la unión, 
y por eso se entrevistó en Madrid con la mis
ma. Fué un acuerdo, sí, y por eso, el 10 de 
Enero último se dirigió a su presidencia co-
mu íicando por escrito lo que de palabra se 
había expuesto; fué un acuerdo, y de ahí Ja 
comunicación al mer cionado presidente, fe
cha 3 de Febrero próximo pasado. 

No era posible otra cosa, y así io entendió 
conscientemente la Asamblea, puesto que en 
su acuerdo de reanudar las gestiones sobre el 
asunto de la unión a base «del voto incondi
cional para los vocales de Distrito universi
tario*, la Confederación nada tenía que ver 
ya con la Comisión segunda de la Nacional, 
«que negó eso intangiblemente los días 1 y 2 
de Noviembre», y, por añadidura , «lo firmó 
en las actas levantadas», que ya conoce el 
Magisterio entero. Yeso cuando esa Comieión 
segunda tenia un amplio voto de confianza 
para «hacer la unión a toda costa». 

No resultaba posible otra-cosa, porque la 
Asamblea entendió que, para evitar nuevos 
fracasos en las gestiones sobre la unión, no 
era con la Comisión segur da de la Nacional 
con quien debía entenderse esta Ejecutiva, 
sino con la misma Permanente, con su más 
alta represen tac ión societaria, con quienes, 
de lo que en uno u otro sentido sucediese; 
ante sus representados y ante el Magisterio 
podía asumir la misma responsabilidad que 
nosotros ante ios de este organismo y también 
ante ia ciase en general. 

Por lo demás, es muy humano la «postura» 
que ahora adopta esa Comisión segunda para 
poder presentarse ante su Asamblea y justifi
car su conducta, de por que a pesar de tener 
amplio voto de confiarza para «hacerla unión 
a toda cos ta» , la unión no la ha hecho consi-
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derando «intaogiblr.» lo que es justo en bene
ficio de loa Maestros del segundo escalafón de 
las últimas categorías del primero, los más 
necesitados de apoyo en todos los órdenes por 
la situación que atraviesa. Es muy humana, 
sí, pero muy contraria a lo que la realidad 
demuestra clara y terminantemente. Como 
es muy lógico en algunos «nacionalistas» fu
ribundos... sigan siéndolo contra los que, por 
el bien de todos, no entregan la Confedera
ción atada de pies y manos, ni consienten Una 
unión que sea después la desunión máa terri
ble. Lo que hace falta es que digan de una 
vez si sus cargos directivos y su colectividad 
están siempre a disposición de todo el Magis 
terio, para cuanto sia preciso en beneficio de 
la Asociación á n i é i , potente y bien organi
zada, que aquí deseamos. La Confederación, 
en este sentido, con toda claridad, se mani
festó en su Asamblea, como puede verse en 
las informaciones que entonces publicaron ios 
grandes diarios de Madrid. 

La Comisión Ejecutiva: C. Martínez Page, 
Angel A. Castilforte, Z. Ladislao Santos. 

ASOCIACM MCIÜSAL OEL MAQISIESIO 

Sección segundat 
Publicaciones y Propaganda. 

Leemos en un periódico profesional de pro
vincias un documento en el que la Ejecutiva 
de la Confederación, con evidente ligereza, 
hace gratuitas apreciaciones y nos acusa de 
faltar a la verdad en la última carta circular 
que dirigimos a nuestra Directiva. Ante el 
empeño reiterado de dichos señores de desfi
gurar los hechos, nos vemos obligados a res
ponder lo siguiente: 

1. ° Que en la entrevista celebrada por los 
delegados de la Confederación con la Per
manente de la Nacional, durante su últ ima 
Asamblea, no hicieron presente que la reanu
dación de las gestiones sobre la unión había 
de ser precisamente con nuestra Permanente, 
ni objetaron nada cuando ésta les hizo saber 
que para tratar dicho asunto SOLO TENIA 
ATRIBUCIONES LA SEOOION SEGUNDA. 

2. ° Que en el oficio del presidente de la 

tar de un asuntó en el que la Directiva tenía 
mandatarios expresos y con plena autoridad, 
superior en este caso, a la de la misma Per-
manente. 

3.° Que la exigencia a que nos referimos 
sólo surgió posteriormente, a un requerimien
to nuestro, cuando el presidente de la Confe
deración se percató de que la Directiva de 
la Nacional confirmaba de modo pleno la con
fianza que en la Sección segunda tenía depo
sitada. , 

Esos son los hechos claros, concretos y do
cumentales que por su diafanidad no pueden 
dar lugar a falsas interpretaciones. Tenemos 
a disposición de todos los Maestros los docu
mentos que los prueban. Si la Asamblea de 
la Confederación acordó, en efecto el impo
ner a una entidad ajena las personas que con 
sus representantes habían de negociar, el 
presidente de la Confederación faltó a su de
ber no trascribiendo íntegramente el acuerdo 
en un aspecto importantísimo, porque en él 
se trataba de imponer normas en el régimen 
interno de otra Asociación. Si no lo acordó, 
excusamos precisar el juicio que nos merece. 
Da todos modos, la falta de claridad y preci
sión premeditadas son dignas de acre repulsa. 

De palabra y por escrito sabía el Sr. Mar
tínez Page, como él confiesa, cque la comisión 
segunda tenía un amplio voto de confianza 
para hacer la unión a toda costa». Y es tener 
un desdichado concepto de la seriedad de los 
acuerdos societarios el pensar que la Perma
nente podía entablar unas negociaciones con
trariando el deseo de la Directiva que, de su 
seno, había desplazado expresamente a tres 
mandatarios con tantas atribuciones, respon 
sabilidad, autoridad y prestigio, cuando me
nos, como hayan podido disfrutar en todos 
los días de su vida el presidente de la Confe
deración y sus compañeros de Ejecutiva. 

Sin duda, aquel nobilísimo ca toda costa» 
que informó el mandato de unión que nuestra 
Directiva nos díó, sugirió a la Ejecutiva de 
la Confederación su conducta tortuosa, de 
exigencias crecientes y reiteradas. Creyeron 
que la amplitud del mandato nos forzaría a 
cometer una acción cobarde y villana; a ac
ceder a las más desatentadas demandas, a 

Confederación transmitiendo a la Nacional el hipotecar la dignidad de la Nacional, a pie-
acuerdo de su Asamblea, tampoco se hacía gamos humillados e impotentes a todas las 
constar aquella exigencia, ni respondió ha- pretensiones, prestándonos a una caricatura 
ciéndosela sab «r cuando el presidente de la de Asociación única que l levaría en sí, con la 
Nacional expuso su incompetencia para tra- duplicidad de votos y la desigualdad de debe-
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res y derechos entre los asociados, odios y re
celos, el germen de la más desmoralizadora 
esterilidad. Hubiera sido una inconsecuencia 
monstruosa, que no cuadra con la rectitud 
de nuestro carác te r , dejarnos halagar por el 
papel de salvadores, prestándonos^ a sabien
das, a sancionar una ficción absurda que, en 
vez de mejorar nuestra organización socie
taria, la hubiera hecho más torpe, confusa y 
propicia a todas las disensiones. Es más; si a 
ello hubiésemos accedido, no hubieran dejado 
de resucitar alguna otra triquiñuela, como la 
resucitaron—el acta de Madrid lo demues
tra—, para no llegar a la unión y presentarse 
torpemente como victimas de nuestra intran
sigencia. 

En cuanto a la mordaz alusión á los cargos 
societarios, hemos de expresar, clara y ro
tundamente, que la Permanente de la Nacio
nal puso a nuestra disposición los suyos por 
si ello podía facilitar las gestiones. Que los 
nuestros han estado siempre, están cada día, 
en cada momento, a disposición del Magiste
rio que nos los confirió; por primera vez es
tamos desempeñándolos y no hemos tenido 
tiempo de tomarles aún cariño desmedido. 
Nunca aspiramos a ellos, ni hicimos la menor 
gestión para obtenerlos. Los hemos servido 
con la mesura de hombres que tienen con
ciencia de su modestia; pero con la dignidad 
inquebrantable de verdaderos hombres. Los 
aprovechamos para poner nuestra voluntad, 
por entero, al servicio de nobles ideales cor
porativos. No hicimos de ellos plataformas 
personales de bajas ambiciones, ni motivo 
para halagar una pueril vanidad frecuen
tando las antesalas de los poderosos ni co 
deándonos con personajes cuyo acercamiento 
hemos rehuido por un instintivo sentimiento 
de sencillez e independencia. No los usamos 
para ascender en nuestra profesión adulando 
a personajillos, ni desde ellos hemos cometido 
la indelicadeza de homenajear en plena ac
tuación de opositores a algún juez de oposi
ciones restringidas llevando su retrato con 
ardorosos panegíricos a nuestro periódico, 
porque desde que en ellos estamos no hemos 
actuado en oposiciones restringidas y, de ac
tuar, nos hubiera vedado cometer tal bajeza 
un impulso irreprimible de pudor y dignidad; 
los dos miembros de la Sección segunda que 
padecen el sueldo de tres mil pesetas, hicie
ron el voluntario y premeditado sacrificio de 
no asistir a esas oposiciones, despreciando un 

posible ascenso con una austeridad "de la que 
el presidente de la Confederación no puede 
tener idea. No podemos admitir, pues, de los 
que han obrado del modo que es público y 
notorio, lecciones de rectitud y decencia so
cietaria. 

Y como con cinismo maravilloso se atre
ven a afirmar que nuestra limpia actitud es 
sólo una «postura» para poder presentarnos 
ante nuestra Asamblea y justificar con fal
seamientos nuestra conducta, queremos dar
les magnífica ocasión para destrozar esa «pos
tura», dar tambiéa al Magisterio todo una 
pruba más de nuestra lealtad y nobleza, de 
la rectitud con que siempre hamos procedido: 

L A COMISIÓN SEGUNDA DE LA NA
CIONAL I N V I T A AL PRESIDENTE DE LA 
CONFEDERACIÓN—Y A SUS COMPAÑE
ROS DE EJECUTIVA, SI ELLO LES PARE
CE POCO—A QUE ASISTAN A NUESTRA 
PRÓXIMA ASAMBLEA., ESCUCHE LOS IN-
FORMES QUE EN ELLA DAREMOS SOBRE 
LAS GESTIONES DE UNIÓN Y PUEDA 
RECTIFICARNOS CON LAS LIBRES I N 
TERVENCIONES QUE .ESTIME OPORTU
NAS. La Directiva de la Nacional sabrá es-
cuhar respetuosamente las manifestaciones 
que pueda hacer y juzgar así, con informes 
de las dos partes, nuestra conducta. 

A su debido tiempo se t r ami ta rá la corres
pondiente invitación oficial. Ténganse ya por 
invitados. Si aceptan, será una enorme satis
facción para nosotros que las personas cuya 
conducta hemos de impugnar puedan hacer 
ante la Asamblea una rectificación de nues
tros informes y la exposición de sus puntos 
de vista. Si no la abeptan... entonces tendre
mos el derecho de arrojarles al rostro la fra
se despectiva de que unen a la falsedad la 
cobardía. 

A . BERNA, EUSTAQUIO HERRANZ, 
M. F. CRESPO. 

CHARLAS A L AIRE 
L a verdad 

Para tí mi primer párrafo, Relamido. 
¿La Verdad? Sólo de tejas arriba. 
¿La verdad? Sólo de tejas abajo. Pero esta 

Verdad nuestra es, unas veces amarga como 
hieles y otras pestilente... como verdad. 

No hay más Verdades aquí abajo. La espiri-



6 LA ASOCIACION 

lual, la que nace de nuestra alma, la que nos 
impulsa a decirle tio feo al que lo és. La otra 
única verdad, es la material y... huele. 

¿Lo demás? Todo mentira, todo engaño. Nos
otros mismos ¿qué somos? 

Pero no filosemos tanto .. y siga el baile, 
amigazo, o solo la música, en atención al san
to tiempo, reservando para días pascuales lo 
de la danza 

L a mentira 

Nada tiene que Ver esta otra parrafada con 
la que antecede. Ahora quiero hablar de la 
mentira de nuestra legislación. 

El maestro ha de cobrar, como gratificación 
por las ciases de adultos !a cuarta parte de su 
sueldo 

Ello es mentira manifiesta. El maestro no 
cobra la cuarta parte de su sueldo coma grati
ficación Cobra mucho menos y además es
quilmado. 

¿Hasta cuando? Pues... hasta que San Juan 
abaje el dedo 

Es hora ya, amigo Valeriano, de que nuestros 
lamentos sean oidos. Es hora ya, de tomar re
soluciones. O que no sea mentira lo legislado, 
o que no se obligue a nadie a dar las c ases 
nocturnas. 

Ahora que termina la pesadilla, ía damos por 
bien ida y son pocos los que se acuerdan de 
pedir remedio; jcomo no truene! 

Si las reuniones de la Asociación'Nacional, 
fueran en el mes de Noviembre en vez de ser 
en Abril, habría que oir lamentos. 

Y es que sólo cuando truena nos acordamos. 
Acaso fuera lo más conveniente que siempre 
tronara. 

Mae se Blas 

M a provÉial He P r o í m a los ióríaoos 
del Magisterio 

En cumplimiento de lo dispuesto por la Junta 
Central y con el fin de dar efectividad inmedia
ta al desenvolvimiento benéfico de esta Institu
ción, publicamos a continuación las instruccio
nes necesarias para que se atengan a ellas los 
peticionarios en la tramitación de los respecti
vos expedientes: 

1.a Cuantas peticiones hayan de ser eleva
das a la Junta Central deberán ser tramitadas 
por conducto de esta provincial, a cuyo fin los 
interesados especificarán sus nombres y edad, 
causas de la petición de protección, causante! 
pensión que por el Estado corresponde al huér
fano o huérfanos, o bien a su madre, si ésta 
existiese, domicilio, representante legal o per

sona con quien resida y tenga al futuro benefi
ciario a su cargo, estudios, oficio o arte a que 
se dedica o piensa dedicarse según sus aptitu
des o preferencias, disposición testamentaria a 
manifestada de manera fehaciente por el cau
sante con respecto a sus hijos, y en general 
cuanto juzguen conducente a la mayor eficacia 
de la protección. 

2. a Las solicitudes de auxilios o protección 
serán firmadas por los representantes legales de 
los huérfanos o por las personas a cuyo cargo 
estén, sin que deban ser reintegradas por otro 
timbre que el de esta Institución, y deberán 
acompañarse de las certificaciones de defun
ción del causante, matrimonio de éste, naci
miento de los huérfanos y cuantos justifiquen 
sus estudies, oficio u ai te que puedan estar 
practicando.—Si la edad del huérfano lo per
mite, en la petición de auxilios, la persona que 
la formule determinará, cuando no exista la 
Voluntad del causante, los propósitos a que aspi
re con relación al protegido, haciendo constar 
bajo su respor sabilidad la pensión que disfruta 
el propio huérfano, sus hermanos, si los tuviera» 
o la madre, si ésta vive. 

3. a Se consideran huérfanos a los efectos de 
la protección, a' los hijos de Maestra, Inspecto
ra o Profesora de Normal, fallecidas con poste-
rioridad a primero de noviembre de 1929, aun 
cuando viva el padre; a los de Maestro, Inspec
tor o Profesor deNormal, fallecidos después de 
igual fecha, aun cuando viva la madre; y a los de 
padre y madre con tal de que uno de ellos o am
bos perteneciesen a los citados organismos y 
haya fallecido después de igual fecha el que por 
su cargo dá origen al derecho o al menos uno de 
ellos, cuando lo fuesen amboa. Este derecho de 
protección alcanza a los huérfanos desde su vi
talidad, con arreglo a los preceptos del Código 
civil, hasta la edad de 23 anos, en ambos sexos, 
excepto en el caso de que por matrimonio estu
viesen emancipados de la patria potestad aun 
cuaudo fuesen menores de edad. 

En casos fxcepcionales, bien para ultimar 
estudios que con anterioridad estuviesen reali
zando o para el pago de a!gún título profesio
nal, podrán atenderse por la Junta Centra!, si 
lo estima equitativo y prévio informe de las 
provinciales, la concesión de auxilios a los ma
yores de 23 años. 

Teruel 27 de Marzo de 1930. 
L a Presidente, 

wr/a (Olivas 



L A ASOCIACION 

T I C I A S 
Cumpliendo órdenes de la Superioridad, con 

esta fecha ha quedado constituida la Junta pro 
vincial de Protección a los Huérfanos del Ma
gisterio Nacional, en la forma siguiente: 

PRESIDENTE 
D.a María Rivas Ayus, Directora de la Escuela 

Normal. 
VOCALES 

D . Ciríaco Juan Huerta y Srta. Emilia M i 
guel Eced, Inspectores de Primera Enseñanza; 
Dña. Angela Marín y D. Ramiro RiVas, Maes
tros Nacionales de esta ciudad. 

RosuHado d é / a * l i b r a s p a r 
p r a v l n a l a a . 

Valencia, 116 opositores aprobados; Madrid, 
65; Pamplona, 62; Oviedo, 54; Barcelona, 46 
Salamanca, 46; Sevilla, 46; Granada, 38; Hues 
ca, 35; Badajóz, 34; Valladolid, 33; Zaragoza 
33; Gerona, 29; Albacete, 28; Orense, 26; Lo 
groño, 26; León, 25; Burgos, 25; Baleares, 25 
Lérida, 25; Alicante. 24; Cuenca, 21; Avila, 21 
Jaén, 21, Zamora, 21; Càceres, 20; Lugo, 20 
Málaga, 19; Almería, 18, Tarragona, 18; Córdo 
ba, 17; Teruel, Ig; Cádiz, 15; Huelva. 14; Cqen 
ca, 14; Ciudad Real, 13; Pontevedra, 12; Coru 
ña, 10; Guadalajara, 9; Toledo, 9; Soria, 4 
Total: 1.196 opositores aprobados. 

Maestras: Madrid, 22; Zaragoza, 11; Alme
ría, 9; Huesca, 8; Logroño, 5; Soria, 4; Grana
da, 3; Jaén, 3; Cuenca, 3; Oviedo, 3; Navarra, 3; 
Burgos, 2; Càceres, 2; Badajóz, 2; Toledo, 2 y 
Baleares, 2. Total: 84 opositoras aprobadas. 

Titula gra tu i ta 
Ha sido agraciada con la concesión del Títu

lo profesional de la fundación Ascarza, D.* Sa 
turnina Bayo, alumna distinguida que fué de 
esta Normal de Maestras. 

Socorros mutuos 
Han fallecido: 
D . Antonio González Navarro, (Tarragona). 
D. León Navarrete, jubilado. 
D.a María Zurita, de Estercuel. 
D.a Rosa Ruiz, de Teruel. 
Todos ellos de la clase de 2 pesetas, que a 

primeros de Abril será descontada. 

T r a a l a d a 
De Canet de Mar, a la escuela número 1 del 

Puerto de Sagunto, se ha trasladado, nuestro 
querido compañero, D. Florencio Murciano, 
quien a todos sus amigos y relacionados ofrece 
su domicilio en la calle Teodoro Llorente, nú
mero 106 

* 
* * Por traslado a otra provincia, es baja en 

nuestra Sección de Socorros, clase de 2 pese
tas D.* Rosa Moreno, esposa de D. Florencio 
Murciano. 

Un c a r g a m a n a s 
Al disponerse que las Juntas Municipales del 

Censo electoral, queden constituidas con arre
glo a la Ley de 8 de Agosto de 1907, quedamos 
los maestros automáticamente separados del 
cargo de Secretarios de las mismas, que el Di
rectorio echó sobre nosotros, 

Antla lpaa r a l n t a g r a b l a a 
Han sido consignadas en el actual presu

puesto de Instrucción Pública, cincuenta mil pe
setas para anticipos reintegrables. 

La cantidad nos parece muy exigua, por lo 
que los beneficios del anticipo, no alcanzarán a 
cuantos quieran acogerse a é!. 

4 l a c a n t a n a l a a a 
Como era de suponer, ante la solución dada 

a la petición formulada durante las pasadas res
tringidas por el Sr. Bernal, que Viene a confe
rirle plaza de las de cuatro mil pesetas, ha 
surgido el pleito. 

En él están interesados los maestros del pri
mer escalafón comprendidos desde el número 
2.451 al 3.433. 

D. Gregorio Guadalajara, que vive en Ma
drid, Libertad 3, dará a cuantos lo soliciten an
tecedentes y noticias con el pleito relacionados. 

O u r s l l l a da S a r l c l a u l t u r a 
Se ha dispuesto que los Inspectores Jefes de 

Primera enseñanza, de acuerdo con los Inspec
tores de Zona, remitan al Ministerio en el plazo 
de veinte días, propuesta de ocho Maestros 
como máximum que se hallen en condiciones 
de establecer en sus respectivas Escuelas la en
señanza práctica de la Sericicultura. 

A u t a r l z a a l ó n da a n a a ñ a n z a 
pr ivada* 

A los profesores y profesoras de Escuelas 
Normales les ha sido concedida autorización 
para dedicarse a la enseñanza privada; tal auto
rización queda sujeta a determinadas condicio
nes. 

Llooiiola 
Para asuntos propios ha sido concedida licen

cia de tres meses, a D. Teodoro Llorente Pas
cual, Maestro de Alcorisa. 



LA ASOCIACION 

Librería "LA PATRIA" 
de 1.a y 2.a enseñanza y Religiosa 

— D E — 

Venancio Mareos Guerra 
En este establecimiento encontrarán los señores-

Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria 
como así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficiales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo al plan vigente para los estudios del Bachille
rato Blemental y Universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cientí
fico para Fscuelas y Centros de 2.a enseñanza y todo 
lo relacionado al ramo. 

SAN JUAN, 49 TERUEL 

SASTRERÍA 
e 

Gran surt ido en g é n e r o s del pa í s y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Fac i l idad en el pago a los señores 
Maestros. zzz:.— -

Damoormalm, 9 — T e r u e l 

Reyísía de Primera Enseiianza 
Propiedad del Magisterio de la provincia. 

Talleres Tipograíioos de Arsenio Perruca 

San Andrés , 4 y 6 , = Teruel, 

Mesa-banco bipersonaj de asientos 
girator ios y regi l la fija 

Modelo oficial del Museo Pedagógico Nacional 

i 

A P E L L A N I Z 
(Mombre registrado) 

FÁBRICA O E MOBILIARIO E S C O L A R 
Calle de Castila, 29= VITORIA 

Proveedor de los Ministerios de Instrucción 
pública de España y Portugal, Corporaclone» 

Academias oficiales, Comunidades, etc. 

goliches precios indicando estación d s s t in t 

HA MILJOíi XIKXA 
para ESCUELAS. 

La MAS BARATA 

TINTA URANIA 

L A A S O C I A C I O N 
R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

Franqueo 
concertado 

( T E R U E L ) 

Sr Maestro de 


